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Madrid, i 7 de enero de 19~) \.-P. D., el DircClor general de i\:r'tonal.
Jase Enrique Serrano Martine.L

Excmo. Sr. G:neral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pers0nal (Cuartel General del EjérCito).

ORDEN 423/38136//991, de 17 de (m('ro. p~)r la que _Je
dispone el cúmplimiento de la sentenCia de fa Sala de I,)
ContencIOso-Administrativo del rrihwlú¡' Superior de Justi
cia de .~fadrid, dictada con fecha 27 de scpticmhre
de 1990. en el recurso numero 130//')90-03. il1!elput'sto
por don Antonio Domingl/l'z Rodll?ílC::.

De conformidnd con lo establecido en la Ley Reguladora de .la
Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa d'.~ 27 J~ dic.;eml.Jrc de 19:--6.
ven uso de las facultades que me conjil'ro? el ~rticulo j .. ' de la Order. del
7vIíni:-;terio d~ Oefeo.:;a número 54/1':18:', de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla '~n )us propios términos estimatorios la expresad" scnt;;nCla.
sobre indemm<:ac¡ón por rcsldcn:ia c\cntu¡)L

ORDEN 423/38132/1991. de 17 de enero. por la que se 4725
dispone el CUJ11',limiento de la senle/fefa de la Sala de lo
Contenciosn-Administratú'o' del Tribunal Superior de Justi·
cia de AJadrid. dictada. con/echa 30 de octubre de 1990, en
el recurso numero 59411990-03. interpuesto por don Fran-
cisco Ferná!ldc:: Mediano.

4721

De conformidad con 10 establel'ido en h l~y Reguladora de la
Jurisdicdón Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facu.ltades qu~ me confiere el artículo 3.') de I.a Orden del
l\linistcr;~l d;,; Defensa número 54/1982, de !6 de marzo, dlspongo quz
sc cumpla en 'Sus propios términos estimatoriO'>.ta expresaJa :'ocntcnóa
sobre r('(oi1ocimien~1) de flempo de ser....icio a et;:cto de trienios.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Personal.
Jose Enrique Serrano MartíneL

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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i~ladrid, 17 de enero de 1991.-Por delegación, el Director genl"ral de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

De conformidad con 10 establecido en. la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de j 956, Y
en uso- d~ las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, d::: 16 de marzo, dispongo que
se c~mpla en sus propios terminas estimatorios -la expresada sentencia,
sobie indemnización por residencia eventual.

4722 ORDEN 423/38133/1991, de 17 de ellero, por la que se' 4726
dispone "el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de AJadrid, dictada con fecha 25 de octubre de 1990, en
el recurso numero 171//990-03. interpuesto pnr don Pedro
Eugenio Seóastián Hidalgo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncio!oo-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
en uso eh: las facultades que me confiere el artícuio 3. 0 de :a Orden dé!
Minístcrio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla ~n sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia,
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios,

Madrid, 17 de enero de 199 l.-Por delegación, el Director general de
Persúnal, José Enrique Serrano Martincz. . .

ORDEN 423/38137/1991. de 17 de enero, por.la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conrericio.w-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con/echa 8 de noviembre de 1990,
(.'n el recurso mlmero 19/1989-03. interpuesto por don LuiS
Casteleiro Viffalba.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Pl'rsonal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D., el Director gen~ral de Per~onal,

José Enrique Serrano Martínez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qu~
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

4723

,'~ .

ORDEN 423/38134/1991, de 17 de enero. por la que se 4727
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de In
Cm/endoso-Administrativo d<!l Tribunal Superior de JIl5!I·
cia de-Madrid, dictada confcclJa 18 de octuhre de 1990, en
el recurso mj¡¡wro J.668/1 989-03, in!erpucsto por don. Jesus
Ble5a ,Huya.

Dc conformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de lp. Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estim.atorios la exprcsa4a ~entenCia,
sobre reconocímiento de tiempo de servido a ~f~cto de tnemos.

Madrid. 17 deent:ro de 1991.-P. D., el Director general de Personal,
Jose Enrique Serrano ~'lartínez.

ORDEN 423/38138/1991. de 17 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic~
lada con fecha 28 de septiembre de 1990, en el recurso
número 317.818. imerpuesto por don Simón Liberal San
tano.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de P¡,:rsonal (Cuartel General del Ejército).

4724 ORDEN 423/38135/1991. de 17 de enero. por la que se
dispone el CUillplimirnfo de la :;e.-llencia de la. Sala de ti?
Contencivso-A.dministrativo del Tnbunal Supcnor de JUSI/·
cia de _\-hldrid. dictada con (echa 21 de septiembre de 1990.
en el reCIII'S() ¡¡limero i6/1990-03. interpuesto por dOIl
Antonio Alanos Ruanl).

4728 ORDEN 423/38139//991. de 17 de enero, por la que se
dispone el clIInplirniento de la selltcl1:.:ia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju~ti

cia de ,Madrid. dictada con (('(hu 15 de noriclnire
de I9YO, en et recurso milJlfrD 3.395//988. iWcrpue5to por
don Ltlls ¡'!lhUIUL'I'.:l Barrios.

"

.~,

De conformidad con 10 estahlccido en la Ley Reguladora d~' la
Juri'idicción COi1tcncioso-Adnllnis.truti,'a de 27 de diciembr..: d~ 1')56, Y
en uso d~ las fa-:ultadcs que me confiere el articulo 3.° d~ l~ Orden del
~1inistcl'io de Defensa numero 54/1981, de 16 de marlO, dlspongo q!lc
se cumpla en sus propios términos estimatorios 13. expresada 'tentenCIa,
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. 17 de enero de 1991.-Por de)egacif.n, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del M:mdo dI;' Personal. Dirección de Gestión
de P~rsQnal (Cuand General del Ejrh·cito).

D.: conformidad con b cswbJccid0 :::n :a ley P.egubdora de la
Juri~.diccjón (>ntencio~')·/·.dmiili')1r:;t¡va d:: 27 de diciembre de 1956,
y m uso ¡Je :a<; fJcu1t,Yies que m~ contíc¡'c el ..rticulo 3.'-' de la Orden del
Ministerio de D':I~nsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
:'oe cumJlla en sus propios términos estimatorio'> la expn.'s<lda 'ientencia -~

sOJre ind:::mnizacián por re~idenc:a eventual..

;'\:adrid, 17 de enero de I991.-P, D., el Director general de Personal,
José Enriq\le Serrano Martina.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección dc Gestión
de PersoJlJ.i (Cu<:<nel General ud I:jército).


